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An PRO V/.VCV.IS.—Kn cmade los eorre«portjlet de dicho p̂ rioc'ii 
Un ntimera suelto.... R E A l . . 

P R E C I O S D E S U S G R I C I O N . 

p r o v I a c l M s Sascritoiei foizofoi 
— , , a\. TT\\», pailiculare»... 

1 c^nt . - . . . . . . 
.> Ra./raiico i¡t yorte. 

56;" iR^NURf 
Superinlendeneia delegada de Hacienda de las Islas Filipinas. 

M a u i l a 12 de Dic iembre de 186-3 .^Vacan te 
el destino de Inspector de la fábr lcn de c igar
r i l l o s de Arroceros , In te r in l l e g a de l a P e n í n s u l a 
D . Gabr ie l Vela y Á p o D s t , nombrado por S. M . 
para ocuparlo en propiedad ; es ta S i i i )e r in te i i -
dencia, de conformidad con lo p r o p i f s t o por la 
I n s p e c c i ó n general de Labores é I i i t eudeuc ia 
general de Lnzou , y con a r reg lo á la Real órd -Mi 
de 15 d e Febrero de 1858, nombra para qne des
e m p e ñ e en c o m i s i ó n el ci tado destino, á D o n 
Mar iano Inlante y Reina, Contador propie tar io 
de la m i s m a ; para el de Contador a D . T o m á s 
A r a u l l o , A y u d a n t e 1 . 0 , para e l que este d e j a 
á D . J o s é V e n c í a s , qne lo es á . 0 , y para esta 
resulta, ó sea l a á l t i m a p l a z a en e l enunciado con
cepto de en comis ión k D . Pedro Baut i s ta , m e 
r i t o r i o d e l a referida f áb r i ca , que r e ú n e las c i r 
cunstancias necesarias p a r a su buen d e f « e m p e n o . = 
A los efectos correspondientes, t r a s l á d e s e e l p r e 
sente decreto á l a In leudencia general de L u z o u 
y T r i b u n a l de Cuentas ; p u b l í q u e s e en la Gaceta 
y d é s e cuenta a l Gobierno de S . M . con re 
mis ión d e l espediente o r ig ina l , quedando en Secre
t a r í a copia certificada de é l . = E c H A G i i E . = E s copia, 
E l Secretario, A . de Carcer. 

Orden de la pUza del 13 al 14 ¿e Diciembre di 1861. 
UtcMii DE DI*.— 'hnlro iU i i Plaza-—líl Teniente Corone', don 

Cayetano Solano.—Pora (¡abr!el.—E\ Comandante, D . Paacuai 
S. Juan. 

f iRAnA.—r.os cuerpos de la };uarnic¡on á proporción do sus 
tuerzas. Hondas, num. 5. I'islla de Ho$)ritnl y Provisiones, Batallón de 
Artillería. Vigilancia de. compra. Batallón de Artillería. Oficiales de 
pnlrullii, Ingenieros. Sargento para el paseo de los enfermas, segundo 
Escuadrón. 

De 6rden dol Excrno. Sr. Gobornodor militar de la misma E l Co
ronel Sargento mayor, Juan de Lnra. 

Ctmisaria de (inerra de Manila. 

Inspección de transportes militares. 
Debiendo contratnrse el transporte de varios individuos 

de este ejército y algunos efectos para las provincins 
de Camarines S. , Leite, Antique, l locos N . y al distrito 
de la comandancia de Bontoc, las personas que quieran 
interesarac en este servicio, se presentarán en dicha Ins
pecc ión , sita en las oficinas de la Maestranza de A r t i 
l lería, para formar el debido ajuste. 

Mani la 11 de Dioiembre de 186-2. — J o s é P u ü j . 2 

iOVIlim DEL PUERTO ÜE MANILA 
HASTA LAS DOCE BEL DIA OE IIOT. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D e Calbayog en Samar, bergantin-goleta n ú m . 177, 

Magdalena, en 6 dias de n a v e g a c i ó n , con 57"2 picos 
de abacá , 430 cavanes de palay y 12 tinajas de aceite: 
consignado al sobrecargo D. Franc isco Molleda, su ar
ráez A g u s t í n de la C r u z . 

D e T a a l «n Batangas, punco n á m . 2 á , .S". Antonio, 
en 3 di-is de n a v e g a c i ó n , con 150 piezas de mola ve, 
narra y binaba, 77 cerdos, 10 fardos de sinamay, 4 

lUBSttnv J sa ^n«M oíoobu.* U / . supunA »b nbaíy ! 
picos de a l g o d ó n y 10 gallos: consignado al arráez 
Domingo Aniversario. 

D e Sual en I'/ingasiiiiin, pontin num. 13, TViunfo, 
en o dias de n a v e g a c i ó n , con 660 cavaties de arroz, 
248 pilones de azúcar, 5 0 piez is de cueros de carabao 
y 12 cerdos: cotisignado al arráez Vicente Pérez Abales . 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Pangasinan, pontin n ú m . 25, Luisito; su patrón 

Fermin J o s é . 
Para Zmibales , id. n ú m . 63, S . Antonio; su arráez 

Pedro Abaoug. 
Para id., panco n ú m . 339, Consolación; su arráez A n i 

ceto Abejón . 
P a r a ^ L u b a n en Mindoro, , id. n ú m . 33, Carmen; su 

arrez Juan Mal i jan . 
Para Iloilo, bergant ín-goleta n ú m . 86, Consolación; su 

patrón Antero Sanding. 
Manila 13 de Disiembro de \%ñ-2.—Pedro C . Taxonera. 

Seeretaría de la Cornaadaocia general de Marina 
DEI, APOSTADERO DE FILIPINAS. 

E l E x c m p . Sr. Comandante general de Mfr ina de 
este apostadero, en d e c r e v ú ^ s e s o r a d o , fecha 30 del pa
sado, ba dispuesto entre otras cosas lo siguiente. 

A r t . 3. 0 E n tanto que S . M . no se digna determinar 
otra cosa, los particulares que transporten caudales ea 
los buques del Estado, satisfarán al Tesoro públ ico , el 
uno por ciento por concepto de flete, cuyo importe re
cibirán los contadores respectivo», e n t r e g á n d o l o al del 
arsenal, como recaudador de rentas públ icas , espidiendo 
á los interesados recibo por duplicado con el visto bueno 
de sus Coinandantes; dando cuenU al Ordenador. 

Cuarlo . L o s Comandantes de los buquos que conduz
can caudales, estando autorizados por esta C imandanc ia 
general, percibirán de los d u e ñ o s y eu concepto de 
maestría, el medio por ciento, couiO m á c s i m o ; cuidando 
dichos Comandantes, siempre que los admitan, de pasar 
á los referidos contadores nota espresibi y detallada de 
tales interese*, p i ra que dicho funcionario pueda co
brar de los interesados el uno pnr ciento que prefija 
el artículo tercero, sin cuya circunstancia no serán trans
portados. 

Quinto. L o s citados Comandantes, en los casos que trata 
el art. anterior, presentarán en la Aduana los mani
fiestos correspondientes en la misma forma que previene 
el reglamento de la general de esti pla/.a, pasando á 
mis manos nota espresiva y detallada de cuanto con
duzcan, a d e m á s do espresarlo en los estados de entrada. 

Sesto. Por las alhajas y frutos preciosos que transpor
tan los buques del Estado, siempre que para elio e s 
tén autorizados sus Comandantes, satisfir¿ii los due
ñ o s por concepto de flete y maestría, lo mismo que por 
los caudales.»; 

L o que de órden de S . E . se inserta en el perió
dico oficial para general inteligencia. 

Manila 10 de Diciembre de 1 8 6 2 . = S . Dubru l l . 0 

N e c e s i t á n d o s e cien carpinteros de rivera y cíen peones 
para los trabajos del Dique flotante que se construye en 
el Arsenal de C a ñ a c a o , se anuncia al públ i co para que 
los que deseen ingresar en dicho establecimiento, se pre
senten al Comandante de Ingenieros en Cavi le , quien 
les señalará el jornal correspondiente á los de su clase, 
en la inteligencia, que para su ingreso, lian de presentar 
documento en forma que justifique estar empadronados. 

L o que de orden de S . E . se inserta en la Gaceta 
oficial de esta capital para conocimiento del públ ico . 

Manila 11 de Diciembre de 1 8 6 2 . = S . Dubrtdl . > • 0 

SECRETARIA DEL GORIERNO SUPERIOR CíVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

u floo M M K u n a J » _ _ _ _ _ •> loq n u i a i a M n q 

Los chinos que a cont inuación ?e espresan, ra-

MV.DUIVUIMM.- .'.Mlai, -.idonhiaab d lluiftM 

dicados en estas I s las , h a n pedido pasaportes para 
regresar á s u p a í s : lo que se a n u n c i a a l p ú b l i c o en 
cumpl imiento del art iculo 20 del bando de y20 de 
D i c i e m b r e de 1 8 4 9 . 

L ira - t i co 14486 
Ont{-Te:icha 5072 
<)Dg-Duco lo76o 
Chu-Chungco 106 
Chiong-Japco l o o 3 7 
Vy-Oco 16127 
Chua-Tnco 17137 
Co-Bioco 13397 
Da-Pangco . . - . . . . M T y l 
Chan-Pianco 18083 

Manila 13 de Diciembre de 1862. —fiaurfl . 

L o s chinos que á cont inuac ión se espresait, empadro
nados en esta provincia en la clase de transeunres, han so
licitado pasaportes para regresar á su país: lo que seanunoia 
al públ i co para su conocimiento y fines convenientes. 

a i o u 
- io3 , 

Yap-Tonzco 
Ao-Bunjian 
O-Cangpun 
Chung-Chingblao. . . . 
An<-Tiengco. . . . 
Lao-Cayco V 
T u i n - J o n g e o . . . . 
Oig-Tot igco 
Ang-^uyco 
Tin-L'oogquial 
Chio-Gooo 
Sy-Piengco 
Lo-Moco 
l im-Laeco 
Co-Juico 
S ia-Banco 
Lim-Chimlay 
Lim Mali^e 
"M-llhiaco 
Go- l i o n g c o . . . . . . 
Lon-Chiengcuy 
V y - T i e n g i í a n 
Onic-Machoc 
O i K - C h u n c o 
Cuig -Quieco . . . . 
Vu-Yengcoo 
Vu Jiecco 
( íu - ' -Ouengco . . . . 
Ong-Guangco 
I.ao-Tinco 
Cn-Caoco 
Tan-Tiengco 
C h a n - C h i c o 

17879 
1 8 9 2 » 
18220 
18237 
1 (7 20 
18114 
i : 6 . u 
1E660 
13129 
12160 
13823 
188,4 
18375 
18376 
18372 
18382 
16946 
1.15897 
18390 
18378 
18368 
18377 
181 SO 
18177 
18258 
18204 
17088 
13317 
14503 
10369 
14204 

4704 
14023 

imi lab 

Manila I t de Diciembre de 1 8 6 2 . = f i r t í / r a . 

Tesorería general de Hacienda pública de Luon 
Y A 1)V A C E N T E S . a F I L I P I X A 8 . 

Kl dia 16 del actual se ab r i r á el pago le la men
sualidad correspondiente al mismo mes de todas las 
clases pasivas; y á fin de que haya tiempo suficiente 
para que los interesados perciban sus haberes hasta el 
20, fecha en que debe rán qáediár cerradas las res
pectivas nóminas , t end rán efecto los pagos en esta 
forma: 

El dia 1 6 , los retirados del Resguardo. 
El 17 y 18, las del Monte-pio mil i tar y polít ico, 

Gracia y alimenticias. 
El 19, los cesantes y jubilados. 
El 20, los cesantes, jubilados, pensionistas del 

Monte-pio mil i tar y político residentes en la Pen ínsu l a . 
Manila 11 de Diciembre de 1862. Francisco de 

P. Enriquez. 2 
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C O R R E G I M I E N T O DE h k M. N . Y S . L . CIUDAD 
DE MANILA. 

Desde esta fecha queda prohibido el tránsito de ear-
ruuges por los puentes de madern de Tauduny, del ar
rabal de Quiapo, mientras se atiende íi su composi
c i ó n . 

Manil* 12 de Diciembre de 1 8 6 2 . — J o s é M . A l i x . 2 

S E C R E T A R I A D E L ESCMO. A Y U N T A M I E N T O 
DE L \ M. N. Y S. L . C. DE MANILA. 

E n cumplimisnto de Acuerdo del Exorno. Ayuntamiento, 
en Cabildo ordinario de 10 del actual, se anuncia el con
cierto público, para l i construcción y co locac ión de una 
esfera trasparente en el relox de las C 'isas Consisto
riales, con sujeccion en un todo á las bases fucultativas 
y administrativas que se insertan á cont inuac ión . Dicho 
acto tendrá lugar ante el E x c m o . Ayuntamiento en la 
Sala de las Casas Consistoriales el dia 8 del próesimo 
E n e r o á las diez de su mañana , 

Manila 12 de Diciembre de 1862.—itfanweZ M a r z a m 

D i r e c c i ó n de obras del Excmo. Ayuntamiento. 

Pliego de bases faeultmtivas p a r a la construcción y co
locación de una esfera de relox de cristal en las 
Casas Consistoriales de esta M . N . y S . L . Ciudad 

1. a LM esfera ferá de cristal, de una pieza, sin ra-
:•• lurn ni defecto alguno, iHerdStada én u n mar.-o tíe 
m o í a r e p o r tndo su contohio q i e la asegure perToetamente, 
al mismo tiempo que I» declare. 

2 . » L a numeración será negra, en números romanos, 
del t a m a ñ o que se marque, para que sea perfeitimente 
legible desde cualquiera punto de la plaza. 

3. a L is ahujas ó saetas de m irear, se harán nuevas, 
si las actuales resultaren desproporcionadas á la nueva es
fera, y deberán precisamente ser negras. 

4. » E l cristal se esmerilará d« modo que sin quitarle 
la transparencia necesaria, permita verse con dist inción 
los números , asi de noche cbmo de dia. 

í . « Etitre la esfera y los reberberos que han de alum
brar de noche, se interpondrá úu cristal ó se les pon
drán á aquellos 'bombas que repartan por ¡i-nal la luz 
y eviten la proyección directa'tlel foco de luz sobre la esfera. 

6. a Para el cns iiu-he del hueco en que h m de co
locarse los reberberos y forfnar el c írculo que abrace 
la esfera, se construirá y f irmará un fuerte marco de 
rnolave que «segure \ \ mamposleria de la torre, a n á l o -
gamenie á como está en los otros frentes de la misma. 

7. a L » obra estará bajo la vigilancia é Inspecc ión 
del Arquitecto de la Corporac ión . 

8. a A los ocho dias de adjudicado el servicio, se dará 
precisamente principio á la obra, y deberá concluirse 
al mes de principiarl*. 

9. a E l pmgo se hará en dos plazos; el 1 . ° , de la mitad 
del importe, construida la « s f e n , y el segundo, después 
de concluida toda la obra y reconocida y aprobada por 
el Arquitecto. 

Manila 10 de D¡cieiMbre de 1862.—Amado López y 
E s q u e r r a . — E s copia, Manuel M a r z a n o . 

Condiciones administrativas para conírntár la comtiuccion 
y colocncion de una esfera de cristal en el relox en 

las Casas Consistoriales. 
I .a E l tipo para la obra sera el de doscientos ochenta 

y nueve pesos (|ue importa el presupuesto formado. 
2. a Para garantir el eumplimiento'de su contrata «ons -

tituirá en depós i io en el Banco E s p a ñ o l Fil ipino de 
Isabel I I la cantidad á que ascienda el diez, por ciento del 
jotal en que se le adjudique este servicio, que le será de
vuelta, luego que se h<»ile terminada y aprobada la obra. 

3. a Otorgará y ñnuará su obl igación unte el Sr . Cor
regidor, Vice-Presuieni>- <lol E x c m o . Ayuntamiento, que 
será autorizada por el Secretario de dicha Corporación, 
y la cual se cancelará después de aprobada' la subasta. 

4. » E l contratista recibirá la cantidad en que remate 
el servido en la forma prevenida en la condic ión 9.a de 
las bases facultativas, acompañando certificación duplicada 
del Arquitecto municipal. Direcetor de la obra. 

Manila 10 de Diciembre de 1 8 6 2 . ^ A i < i w « í / M a r 
z a n o . — E s copia, Manuel M a r z a n o . 3 

Secretaria de la IntendeDcia general de Ejército 
Y H A C I G N D 4 DE LA 1SI-A DE LUZON Y ADYACENTES. 

Los individuos que se espresan á cont inuación , ó sus 
apoderados 6 representantes en esta capital, se servirán 
presentarse en el negociado de partes de esta oficina, 
para enterarles de las resoluciones recaídas en asuntos 
que respectivamente les c o n c i e i n e n . ¿ y v tv i f j .u 

D . Carlos Nevot. 

D o ñ a Angela M . Fernandez de Luna . i 
D . Francisco Rovira. ?mímtHÍ ^ y ú c a o 
D. M'anuel Asensi. 
D . Rafael Calvo de Castro. 
Sres Aguírre y C o m p a ñ í a . 
D . Juan Bautista Guzii ian. 
D . Juan A reta. 
D. J o s é Zorrano y L a r i . 
D . Higinio A g u n i n . | f0fi ¡3 

t ^Smmm M&mslñw o .iJlloqy •icJilicn oiq-9ínoH 
£ n r n u H,,te-santiago Beltran. 

! D . Pascual Lor y Luis . 
D o ñ a Leonarda Paula. 
Victoriana Rodr íguez . 

>í Jiib 13 
v H 

D. Juan Manella. 
Vicente Apolouio Martínez. 
D . J o s é Díaz Morante. 
Pedro de los dantos. < / ^ 
D . Demetrio Rodríguez . 
D . Diego G i m é n e z . 
D . Manuel de Basterrcchea. 
D . Pascual Llopis. 
D . J o s é Fidel G e r m á n . 
D . Juan Blanco y Escobar. 
D . J o s é Marcos. 
Mariano Marucot. 
Carlos Ambrosio. 
G e r m á n Velasco, 
Sres. H . J . L u y K«n y C o m p a ñ í a . 
D o ñ a Teodora Glaudio. 
D . Benito Carreño. 
D . Ber.iandino Fruto. 

De 9rden del Sr. Intendente se publica eu la Gaceta 
de esta capital, para los efestos que se maníftestan. 

Mauila 12 de Diciembre de 1862.—P. I . — ¿ 7 oficial 
E d u rdo Qnim de Z ivala ü 

\iliuiiiistracion (joncral de Rentas Estancadas 
D E L U Z O N . 

Los S í e s . 1). Josó Rodales e\ Adminislrador d e l t pro
vincia de Anlique, > D. Eudocio Marlinez Cirr ia lcazar 
y D. José Timoteo Miranda, Administradoi' é Intervenlor, 
qae fueron de la de Saaaar, ge presentarán en esta Ad-
minislracion general dentro de tercero dia para enler..r.«e 
de un asunto que les enneierne, en el bien entendido, que 
de no verificarlo, se procederá a lo que corresponda. 

Manila O de Diciembre do 1 8 6 2 . — T . Roca . 3 

Dispuesto por el Sr . Intendente general el concierto 
público para el arriendo de la gallera de la Pampaftga, 
se anuncia al público que, dicho acto, tendrá lugar en 
esta Administración y Subdelegacion de Pampanga el dia 
22 del actual á las 12 de su mañana, bajo las condi
ciones aprobadas que fueron anunciadas en los números 
129 y 182 del Domingo 6 de julio y jueves 28 de Agosto 
últ imos, que se hallarán de manifiesto en el negociado 
de su título de la Administración general de mi cargo. 

Manila 6 de Diciembre de 1 8 6 2 . — T . Boca. 0 

E l piloto de casco, Marcelo de la Cruz, se presen
tará en este centro en el término de tercero dia parí 
enterarte de una providencia que le comierne. 

Manila 9 de Diciembre de 1862 .R^ca . 0 

Mayoría (jeneral de harina del Apostadero 
DE PILIHINAS. líif) llrf 

la Ce Hal lándose vacante la plaza de escribiente en 
imsion Hidrográf ica , y debiendo cubrirse por oposición, 
se convoca á exámun en esta Mayoría general el dia 22 
del actual á 1 is doce de su mañana: lo que se anuncia 
al público á fin de «pie los que quisiesen opur á dicha 
plaza, se presenten con anterioridad en esta Dependen
cia con sus respectivas soliaitudes, á las que deberán 
acompafur su fé de bautismo legalizada ante Escriba
nos públicós, on la que se acredite no ecceder de 30 «ños 
de edad, ni bajar de 18, y una certificicion de buenas 
costumbres, espedida por la autoridad de la provincia ó 
pueblo de su naturaleza. 

E l sueldo asignado á esta plaza es de 30 pesos men
suales y la ración de Armada. 

Manila 9 de Diciembre de 1862. — . V . de D u e ñ a s . 0 

Dirección general de Colecciones de Tabaco de Luzon 
Y ADYACENTES. 

D. Manuel de los Royes , vecino de Binondo, se ser
vilón presentarse en esta dependencia dentro del ter
cero día pora m i asunto que le concierne. 

Manila 10 de Dic iémbre de 1862. — G a r r i d o . 0 

-9Kt ^dmikiisfmcftHi general l̂»• ( orroos 
DE FILIPINAS. 

L a barca inglesa . / /);, B u l l , saldrá para S inghae 
el lunes 15 del corriente, según aviso recibido de la 
Capitanía del puerto. 

Manila 13 de Diciembre de 1 3 6 2 . — E l Administrador 
general, Sebastian de H a z a ñ a s . 2 

S t ' c r c M r í a ile la . Imi t a Ae l imo i i edas 
DE LA ADMINISTIUCION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Direcler de la Administración 
Local, se s a a r á á pública subista, para s i r re mate en el 
mejor pojtor, el arriendo del arbitrio do la matanza y l im
pieza de reges de la provincia de Rohol, bajo ol tipo en 
progresión ascendente de dos mil ciento diez y siele pesos 
anuales, y por un trienio con sujeccion al plie;o de condi
ciones que se itmerli á cont inuación. E l acto del remate 
tendrá lugar a n i e l » J u n t a d o Almonedis de la misma Admi
nistración, en la 'cas ique ocupa, calle de Palacio i i ü m . 2 9 , 
á horas diez de la la mañana del día ocho de Enero próe
simo venidero. Los qua quieran hacer proposiciones, las 
presentarán por escrito en la forma acostumbrada con la 
garantía correspondiente, estendida en papel del sollo 3 . ° , 
en el día, hora y lugar arribn deéignados para su remate. 

Manil.» 6 de Diciembre de 1862.—Jaime Pujades. 

DIRECCIÓN GENERAL DB LA ADMIMSTRACION LOCAL. —P/I>J0 
de condlcionrt p a r a el arriendo del arbitrio dr la 7nalan:a 
y limpieza de retes, aprobado por la J u n t a Directiva de 
Administración Loca l en 2 i de Noviembre ¡le 4 8 6 í y \ u . 
perior decreto de 3 de E n e r o de t 8 6 2 . 

I . * Se arrienda por ol término de tros años el arbitrio 
de matanza y limpieza de rases de la provincia de Bo-
hol, bajo el tipo de OSol ps. on el trienio ó sean 21 p 
posos en el a ñ o . 

i . ' L a s proposiciones se harán en pliego cerrado coa 
arreglo al modelo adjunto, espresando en letra y número 
la cantidad ofrecida. A la presentación del pliego, daberá 
acompañarse el documento de depósiio en el Banco Filipino ó 
en la c i j a de la Administración Denosilaria'do lu provincia, 
respectivamente de la cantidad de 317 ' 55 pesos sin cuyos re
quisitos no será válida la proposic ión. 

3. ' Si al abrirse los pliegos restillaren dos ó mas pro
posiciones i iu i l e s con la mayor ventaja, se abrirá lici
tación verbal entre los autores de las mismas durante diei 
minutos. Iranscurridoa los cuales se hará la adjudicación 
al mejor postor. E n el caso de no querer los poilores pujar 
verbalmeule sus posturas, se hará la adjudicación al autor 
del pliego que tenga el numero ordinal mas bajo. 

4 . " 1 on arreglo al arl . 8.' de las inslroccione-i apro
badas por S. M. en Ueal orden de 25 de Agosto de 1858, 
sobre contratos públicos, quedan abolid as las mejoras del 
diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este órdeu 
tiendan á turbar la legitima adquisición de una contrata 
con evidente perjuicio de los iiileresas y conveniencia 
del Estado. 

B." Los documentos de depósi to , se devo lverán ter-
min ula la subasta á sus dueños , á escepcion del corres-
pundienle á la proposición admitida, el cual se endosará 
en el acto por el postor á favor de la Administración 
Local . 

fi.' E l rematante deberá prestar en el término de dier 
dias. de adjudicado el remate, la fianza correspondiente, cuyo 
valor sea igu 1̂ al de nn 10 p § del arrie-ido, á satis
facción de la Dirección de Administración Local, cuando 
se coastituya en Manila, ó del Geflede la provincia cuando 
lo sea eu esta. Cuando la fianza consista en lincas, 
estas han de ser reconocidas en Manila por el Arquitecto 
del Superior Gobierno, registradas sus escrituras «a el 
oficio de liipo'.e as, y bislanteadis por los Sres. Asesor 
de Gobierno y Fiscal de la Rflal Audiencia. E n provincias, 
el Gefe de ellas cuidará bajo su responsabilidad de que 
las lincas on t iani i llenen su objeto. Sin estos requistios no 
«eráa aceptadas por la Dirección del ramo. E i manera 
alguna serán admitidas como fianza las fincas de tabla, ni 
las de caña y ñ ipa . 

7. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del re
mate se resolverá por lo que prevenga al efecto la Real 
iiislruccion de 27 de Febrero de 1852. 

M En el término de cinco dias, después que se h n -
biere nolilic u loa l contratista ser admis ble la lianza pre
sentada, deberá oto: garse la correspondiente escritura de 
obl igación, constituyendo la lianza estipulada, y con re
nunciación de las Leyes en su favor, para en el caso de 
tener qne proceder contra él; mas si se re- i s t ie íe á ha
cerse cargo del servicio, ó se negase á estender la es
critura, quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° 
de la Real Instrucción de subastas de 27 de Febrero de 
1852, qnc á la letra es como sigue: «Cu ndo el rema-
titile no cumpliese las condicioues que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se s eña le , se tendré por res
cindido el co Urato á perjuicio del mismo rematante. Los 
efectos de esta reclamación serán. - 1 . ° Que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pasando el pri
mer' rematante la diferencia del 1 . c H 2 0 —Se-
rattdA; Que sitisfiga también aquel los perjui-aos qne 
hubiere recibido el Estado por la demora del servicio. 
Para cubrir estas responsabilidades, se le retendrá siem
pre la garantía de la subi^ti y aun se podrá secues-
larle bienes hasta cubrir las respons ib iüdades ¡uobables , 
si aquella noalcinzase. No presentándose proposición ad
misible para el n u e v i remate, se hará el servicio por 
cuenta de la Administr cion á perjuicio del primer rema 
tante. Una vez otorgada la escritura se devolverá al contra
tista el documento de depósi to , á no sor que este íormara 
parte de la lianza.» 

9. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo, 
se abonará precis .mente en plaU ú oro menudo y 
por tercios de año anllcipados. E n el caso de incum
plimiento de este articulo, el contratista perderá 11 BariM, 
entendiéndose su incumplimiento transcurridos los pri
meros quince di s en que debe hacerse el pigo ade
lantado del tercio, abonando su importe la li ü i i a , y de
biendo ser r-puesl i , si fuese en metá l i co , en el improro-
gable término de dos meses, v de no í e r l o se rescin
dirá el contrito bajo las bases eslabltcuias e.i la reá̂ J 
5. ' de la Real instrucción de 27 de Febrero de 185» 
ya cilada en la condición H.*. 

10 . E l contrato se entenderá principiado desde quc 
s« comunique al contratista la orden al efecto por el ge'c 
de la provincia. Toda di lación en este punto será en 
perjuicio 'le los intereses del arrendador, á menos que cau
sas agenas á su voluntad, y bastantes á juicio del Escmo. 
S i . Superinlendeale del ramo, lo irintiv. gen. 

I I . E l contralista no podrá exigir mayores derecj*0* 
que los marcados en la tarifa que se unirá á este P'ie' 
go, bajo la multa de diez pesos, que se le exigirán ea 
papel competente por el Gefe de la provincia. L a P r ' 
mera vez que el contralista falle á esl» condic ión. 1>«' 
gará los diez pesos de multa. La segunda falla, ,leb|,ra:~n 
castigada con cien pesos y la tercera con la re8C,*j0 
del contralo, bajo su responsabilidad, y con arreg 
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¿ lo prevenido en el ai l 5 . ' d e l i Real in í trucc ion de s a -
bflstas j a ci lada. 

Í 2 . Se prohibe la matanza da hembras, excepto las 
reconocidas como es tér i l es . 

• 3 . No se permite malar res ninguna cuya propied id 
ó li'tilima procedencia no se acredite por el interesado 
mediante guia 6 cerlific'don del Alcalde mayor ó fto-
bernadorcillo de la provincia, pueblo ó hacienda de donde 
proceda, con expresión de marc i s ; y las que se p r e 
sentasen sin este requisito, serán detenidas y entregadas 
al gobern uiorcillo del pueblo, para que las remita al 
Alcalde mayor por quien se practicarán las diligencia! 
convenientes en aver iguac ión del d u e ñ o ; y no co n p a r e 
ciendo quien las reclame, serán declaradas decomiso. 

14. VA asentista deberá tener en todos los pueblos, 
sus camarines de mi tu izv ó maladeios, provistos de todo 
lo i eccsario para dejar limpia la res. 

15. Los ganaderos serán admitidos á la matanza d e s ú s 
M M por orden de ant igüedad de le •has en su presentac ión , y 
cualquiera queja que hubiese por f i l t i á esta prevenc ión , se 
decidirá en el acto por el Juez ó teniente del pueblo que 
debe conenrrir diariamente á la m itanza media;.te una breve 
averiguación que haga sobre la llegada de las reses del 
reclamante. 

i Q . E l asentista cobrará por cada cabeza de carabao 
que m ite cualquier panicnl . r , cuatro reales fuertes y 
el cuero; por cada res vacuna, li es reales y el cuero, y 
porcada cerdo dos redes, debiendo estar sujeto en lo 
relativo á carabaos á lo que espresan Ion ar t í cu los H , 
42, 13, 17, 18, 21 y 2 2 del bando puhlic.do por el 
Sr. D . José B isco y Bargas en -29 de Ucti íbrc de 1782 
que se copia á cont inuac ión , esceptuando las penas alli 
murcidas que deberán ser las que el prudente arbitrio 
de los Geles de provincia, crean conveniente imponer 
atendidos 1 » casos y circunstancias; pero dentro siempre 
de.la esfera gubernativa. Cuando las dichas circunstancias 
eleven la falta á la c itegoria de delito, deberán pasar las 
•Ctuacionea al Juzgado corres|>ondiente. 

AKTICULO I L Se prohibe absolutumente ia matanza de cara
baos aiiiiqnc sean propio?, ya sean machos ó ya hembras, grandes 
ó pequeños, desde el día de la publicación de este bando, v 
consiguienteinenle ee prohibe también el uso de las carnes de 
estos animales, saladas^ hechas lapa, ó de cualquiera otra suerte, 
á escepcion de frescas en los casos que se dirán después. 

ART. Vi. Para quitar el efugio con que algunos intentarían 
encubrir «u inobediencia ó robo, diciendo que la res muerta 
era de monte, se prohibe asimismo la matanza y uso de las car
nes de carabaos monteses, cimarrones ó remontados, de los que no 
se podrá hacer otro uso que el de amansarlos para U labor, 
con «percibímiento de que ae reputarán dichas carnes por de 
canbaos domésticos robados y se impondrá al que las tuviere, 
vendiere • usare frescas ó saladas, ó en cualquiera forma, la pena 
correspondiente. 

ART. 13. A fin de que los due5os de los carabaos que se inuti
licen por cojos, ciegos, flojos, viejos ó por otros defectos no los pier
dan, se les permitirá matarlos para aprovechar la carne, pero ha de ser 
con la precisa condición de que lo han de hacer presente al Alcalde 
de naturales de sus respectivos pueblos, pidiéndole licencia que 
4trá dicho Alcalde por escrito con espresion de las señas del carabao, 
n caso de constarle ser inútil y que es del que pretende matarlo, 
bien entendido que se ha de matar precisamente en la calle pública 
á la inmedUcion de la casa del Alcalde de naturales, de suerte 
que él pueda verlo y no solo él sino también todo el pueblo, presen
ciándolo el Kscribano, quien certificará al respaldo de la licencia, 
que la res muerta corresponde á las señas que ella eipresa, y 
la carne que resulte, no se ha do usar por el dueño de la res, ni 
por ningún otro á quien este la dio á la venta, sino en el estado 
de fresca, pues por ningún protesto se ha de poder conservar 
en salmuera, tasajo, tapa ni de ninguna otra snerte, pena de cua
tro años de obras reales al que uontraviniere, ya sea el dueño de 
la res muerta con licencia ó cualquiera otro á quien este hubiere 
dado ó vemliilo carne de ella. 

ART. 17. So prohibe estraer en tas embarcaciones que salgan 
de estas Islas, las astas, píeles ó cualquiera otra parte de estos 
animales, para quitar en lo posible hasta el menor estimulo de 
matar una especie tan útil, que es I* base fundamental do la agri
cultura en este país; 

ABT. 18. Cuando se aprehendiesen carnes de carabaos saladas, 
hechas tapa ó en tasajo ó conservadas d« cualquiera otra suerte, no 
permitirán las respectivas justicÍRs so haga uso alguno de ellas, 
sino que por el contrario dispondrán so quemen luego que se 
haya puesto en la sumaria testimonio en debida forma del cuerpo 
del delito, para que así no sirvan por modo alguno de encubrir 6 
oscurecer delitos de esta clase. 

ART. 21. Los que matasen algún carabao suyo propio, sea 
•nacho ó hombra, grande ó pnnuonu oin la campetonto licencia pOJ 
escrito, según queda prevenido, del Alcalde de naturales de su 
pueblo, sutVírán la pena que corresponda «egun los casos y cír-
cunstKncias, así como loa que, habiendo recibido del dueño alguna 
parte de tales roses, la conservaren en tasajo ó hecha tapa. 

ART. 2Í. Al que denunciare á la justicia algún ladrón de carabao 
ó descubriese que alguno ha muerto alguna ros do esta clase, 
<ín la competente licencia, ó en otro lugar que no sea en la calle 
pública á la inmediación de la casa del Alcalde de naturales, según 
queda prevenido, se le gratificará con seis pesos de los bienes del 
culpado, á cuyo fin y para las domas costas procesales, le serán 
embargados, luego que te justifique el delito. Y la inisma gra
tificación á costa del culpado se darú ú aquel por cuya denuncia 
Se hallare en poder de alguno, carne de carabao, salada, hecha 
tupa ó en tasajo, pasados sesenta días desde la publicación de 
este bando. 

17. E l asentista, bajo la multa de dos pesos, no po
drá estorbar que se maten reses en todos los pueblos de su 
Comprebension con tal que se sujeten los matadores ó ma-
'«rifes á I g condiciones establecidas y a los dereahos del 
•liento. 

18. No podrá matarse res alguna sino precisumenta 
en los sitios destinados al efecto en todos los pueblos 
Por el asentista: á los que lo verifiqueii clandeslina-
|l¿Qte ó fuera de los sitios referidos, se les impondrán de-
r«clio8 dobles á beneficio del asenlista en la forma si-
luiente.—l'n peso y el cuero por cada res de carabao; 
•«is reales y el cuero por c a d i res vacuna y cualro 
re«le8 por cadi cerdo: si hubiese ocult ido los cueros, abo-
nar,i cuatro nales por cada uno. 

10. L a autoridad de la provincia ca idará de dar i 
^te pliego de condiciones y tarifa á él unida, toda la 
P^licidad correspondiente á fln de que nadie alegue 
'inorancia. 

ÍO. "So so entenderá válida el contrato l i a r a que 
' ^ g i U a. r djaciou del E«cmo. Sr . ^ a p e r i u l e m i e n l é 
'e' ramo. 

21 . Sin perjuicio de oblizarse a U observancia da 
ios bandos, queda sujeto el contratista á las disposiciones 
de policía y ornato públ ico que le comunique la auto
ridad, siempre que no estén en contravención con las 
c láusulas de este contrato, en cuyo caso podrá representar 
en forma legal lo que á su derecho convenga. 

2 2 . La autoridad de la provi ici t, los gobernadorcilloft 
y ministros de justicia de los pueblos, harán respetar 
al asentista como representante de la Adminis trac ión, 
prestándole cuantos ausilios pueda necesitar para hacer 
efectiva la cobranza del impuesto, racilitáñdole el primero 
una copia de estas condiciones. 

2 3 . Si el conlr üist i diere lagar á impos ic ión de mul 
tas, y no las s^tisfaciere á las veinticuatro horas de ser 
requerido, se cobrarán de la fianza. 

24. En vista de lo preceptuado en Real orden de 
18 de O^ubre de 1858, los representantes de los propios y 
arbitrios se reservan el derecho de rescindir este contrato si 
asi !es coaviniese á sus ¡nteresesi previa la indemnización 
que marcan las leyes. 

M . E l contralista es la p e i s o n legal y directamente 
obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, si asi le convi
niese, pero e;iteiidiéudose qu • l i Administración no con
trae compromiso alguno con los subarrendadores, pues que 
de todos los perjuicios que por I d subarriendo resnlton al 
arbitrio, será responsable direclamenle el co itratista. Los 
subarrendadores quedan sujetos al fuero c o m ú n poique 
su contrato es una oblig cion particular y de i ilerés pu
ramente privado. En el caso de que nombre subarreo-
dadores dará cuenta al Gefe de la provincia con una re la
ción norai ial de ellos para solicitar los respe tivos t í tu los . 

26 . Cu ilqulera cuest ión que se suscite sobre cumpli
miento de este coitrato se reso lverá por la via conten
cioso-ad mi nislrati va . 

Manila 22 de Agosto de 1862. E l Director, P . O r U q a y 
Rey. 

C O N D I C I O N E S E S P E C I A L E S D E E S T E C O N T R V T O . 

I . " Los gastos de remate y los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura, y las copias y testimonios que 
sean necesarios sacar, serán d i cuenta del r e m í t a n t e . 

a.il Con arreglo a la Real orden de fecha 20 de Febrero 
del presente año y decreto de ciimpla«e de 28 de Abril del 
mismo, se ha fijado el 5 (15 del tipo que marca la 
condic ión primera para el depós i to necesario para licitar, 
y el 10 p § de lo que ascienda el arriendo para la fianza 
que í a r a n U c e e! contrato. 

3 . ' L a fianza será hipotecaria y de n ingún modo per
sonal, pudiendo ser metá l i co en el Banco Kspañol de I s a 
bel I I , cuando sea en Manila, ó en l i Administración de 
Hacienda pública de a provincia, cuando se otorgue en 
esta. 

4. * Se fijarán en tados los tribunales de los pueblos 
que abracen esta contrata, copias exactas del pliego de 
condiciones y tarifa que han de servirlo p i r a abrir la l i 
c i t a c i ó n . — O r t i g a y Rey . 

M O D E L O U E P R O P O S I C I O N . 

D. N. N. vecino de N . ofrece tomar á tu cargo el 
arriendo de la matanza y limpieza de reses de la pro
vincia de Bohol, por la cantidad de tantos pesos 
y con entera sujeccion al pliego de condicio ies, publicado 
en el n ú m . de la G a c e l a . 

Acompaña por separado el documento que acredita el de* 
pósito de trescientos diez y siete pesos cincuenta y cinco 
cén t imos (3l7'"».j (¡esos) en el Banco Esptñol Füip im) de 
Isabel I I . 

Fecha y F i r m a . — E s copia, Juime Pujades . 0 

Secretaría de la Jaula de Reales Almonedas. 

Por decreto del S r . Intendente general, se u v U i al 
público que el dia 10 de E n e r o próximo, a las doce 
de su nidf iHnu, ante U espresada J u n t i que se reu
nirá en los estrados de la Intendencia genero!, se sa
cará á subasta la contrata de tidquisicion de ciento 
ve int idós mil doscientos sesenta pliegos impresos para 
lo* padrones del Censo Civi l y Tributario de la Islu de 
L u z o n y Adyacentes, bijo tipo en progresión des
cendente de dos mil pesos, y con sujeccion al pliego 
de condicioneít que se inserta á con l inunc ión . Los que 
gusten prestir este servicio presentarán sus proposiciones 
en pliegos cerrados en papel del sello tercero, marcán
dose la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos re
quisitos no serán admisibles. 

Manila 2 de Diciembre de \ & Q 2 . = F . Rogent, 

Pl iego de condiciones que V i A'lministracion general 
de Trihuti'S de LHSOU y Adyacentes, de acuerdo con 
su inlTven, ion, redacta p a r a sacar á p ú b l i c a subasta 
l a adquis ic ión de ciento ve int idós mil doscientos sesenta 
p tegos impresos para los padrones del Censo C i v i l y T r i 
butario de la I s l a de L u z o n y Adyacentes, fornuulo con 
sujeccion á lo que prescribe el art . 2. 9, del R e a l de
creto i instrucción aprobada por S . M . en R e a l ór-
den de 2 5 de Agosto de 1858. 

Ob 'igaciones de la Hacienda. 
1 . ° L a Hacienda adjudicará al mejor postor la ad

quis ic ión de ciento veint idós mil doscientos setienta 
pliegos imprssos cu papel catalán superior, con arreglo 
á los tres modelos que se a c o m p a ñ a n y en la propo
sición siguiente: ••moo m.nt i faaii 

De l n á m . 1 900 
Del n ú m . 2 56030 
Del n ú m . 3 65330 

1 110: 
122260 

2. ° S e r v i r á de tipo para el remate la cantidad de 
dos mil peso* en progres ión descendente. 

3. = Verifica da la entrega de los ciento ve int idós 
mil doscientos .sesenta ejemplares, en un lodo conforme 
é los modelos q ue espresa a condic ión primera, ten
drá inmediatamen te lugar el abono de la cantidad por 
que se haya subas tado 

Obligaciones del contratista. 
4. 0 A los treinti dias de adjudicado el servicio, de

berá entreif ir los in.'presos en la Admi listraciou ge-
neriil de Tributos, bi cunl si se halla conforme, for
mará la l iquidación d e so importe. 

Prevenciones generales. 
5 . 0 L i capacidad p ira licitar, se acreditará ncom-

p a ñ u i d o al pliego cerrado un documento de d e p ó s i t o 
on la Tesorer ía general de Hacienda públ ica , ó en e| 
B m c o Espu'iol Filipino d e Isabel I I , por la cantidad 
de cien pesos, ó bien presentar un~ fiador de conocido 
arraigo que se ••Ü -nzc por igual suma. 

6. c L a s proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
con entera sujeccion al modelo que se inserta al finnl, 
cuyas proposiciones se ha l larán escritas en papel del 
sello tercero, espresnndo la oferta, no solo, en gu'irismos, 
sino también en letra clara é inteligible, no siendo ad
misibles aquellas que no se encuentren arregladas al 
espresado modelo, 

7. 0 Conforme vayan presen iándo ie los indicados plie
gos, procederá el S r . Presidente á d«r les el n ú m e r o 
ordinal, calificando los que deban ser admisibles, y exi
giendo al interesado la rúbrica en el sobre de su res
pectivo pliego. 

8. 0 Una vez presentados al Sr . Presidente lo» pliegos, 
no podrán retirarse bajo pretesto algnno, quedando por 
consiguiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. 0 A los ocho minutos de recibidos todos los pliegos, 
procederá el S r . Presidente á la apertura de k s mismos, 
en los términos que prescribe el articulo 11 de la ins
trucción de 25 de Agosto de 1858, l o m á n d o s e nota 
por el actuario de la Junta y adjudicándose en e l acto 
el remate, al que presente la proposic ión mas ventajosa. 

10. S i resultasen empaladas dos 6 mus proposiciones, 
se abrirá licitación verbal por un tiempo breve, que 
fijará t | S r . Presidente, solo entre los autores de aqaellas, 
adjud icándese el remate á favor del que mejore mas 
su propos ic ión . E n el caso de que ninguno de los li-
citadores, cuyas proposiciones resultaron iguales, quisiese 
mejorarla, se bará lá adjudicación en favor de aquel, 
cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal menor. 

11. Finalizada que sea la subasta, el Sr . Presidente 
ex ig irá del rematante el endoso en el neto i f ivor de 
la Hacienda y con la apl icac ión oportuna del docu
mento del depósi to para licitar, el cual no podrá c a n 
celarse basta que s e i aprobada la subasta, y en eu 
virtud, se escriture el contrato á entera sat isfacción de 
la Intendencia general de Luzon y adyacentes y con 
las seguridades prevenidas en el artículo 2 . ° de la ins
trucción de 25 de Agosto de 1858. 

12. Para que tenga cumplimiento la contra ía , se 
someterá el remate á la aprobación de la Intendencia 
general; aprobada la cu i l , se le notificará al contratista 
por el Escribano de Hacienda para que proceda á afian
zarse en la oantidud de doscientos pesos fuertes, para 
garantir ú la Hacienda en cumplimiento de su con
trata, o t o r g á n d o s e la correspondiente escritura y reti
rándose el depós i to después de admitida. 

13. Todos los gastos que se originen para el otor
gamiento de la escritura correspondiente, y d e m á s ne
cesario á este objeto, serán de cuenta del contratista. 

14. Se admitirá como ñanza el depós i to en dinero, 
la garantía de escrituras de fincas libres de todo gra
vamen ó la de un particular de conocido arraigo, siem
pre que renuncie el beneficio de escusion y se com
prometa de m a n c o m ú n é insolidum con su fiado del 
exacto cumplimiento de todo cuanto este baya estipulado. 

15. Q u e prohibido el admitir reclamaciones ni ob
servaciones de n ingún g é n e r o , relativas al todo b alguna 
parte de la contrata, 6 que tiendan á modificar ó res
tringir alguna ó Hlgun^s d e s ú s clausulas, los que concur
ran d e s p u é s de celebrado el reñis te podrán hacerse ai«te 
ia Junta superior consultiva de Hacienda en los términos 
que prescribe M ley. 

16. S i el contratista filiase al cumplimiento de lo es
tipulado, procederé la Administraciou general de Tributos 
de L u z o n y adyacentes á verificar el servicio por Adminis
tración, por cuenta dol contralista y de su fiador, haciendo 
uso de la fianza que tenga en garant ía ó al embargo de 
bienes suficientes, sin perjuicio de exigirle todos los 
d a ñ o s y perjuicios que por su morosidad é incumpli
miento se hubiesen originado con arreglo á lo prevenido 
en el «rt. 5 . ' del R e a l decreto de 27 de Febrero de 
1852.—Ma;. i la 30 de Octubre de 1862. = E I Administra
dor general, .Francwco ;Rawos.= E l Interventor, t /o íé no-
drigues Batista.—V,-* copia, Rogent, 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N 

ó que se refiere l a condición 6.* 

S r . Presidente de l a Junta de Reales Almonedas. 

D se compromete imprimir 222,260 pliegos im
presos pnra los padrones del Censo Civ i l y Tributario por 
la cantidad de . . . . . con sujeccion al pliego de con
diciones que se ha públ icado en la Oaceta de M a n i l a 
el dia 

F'inna del interesado. 

E s co\m.-= Rogent. 2 
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Vlcaldia mayor tercera de Manila. 

Kn eutos ojeculivos que, por cantidad de pesos s i | u • 
el R. P. Pr curador de Recoletos contra f). Gregoro 
Briones y IU difunta espolia don i Josofi Serbia .1 iflei^ 
se ha m nd^do por providencia de seis del actual, d r 
el cuarlo pie on para U venta en pública almoncdi de los 
bieneí enbargados. co «ialentes en una casa de cal y caiuo 
situada con el uiira. 39 y edificada ea gol ir propio, en 
la calle de Pasaderos del a n a b il de Santa C.ru/., formti.do 
ángulo con la plaz t del mismo, cuya casa mide seis varas y 
un pió de frente, y treinta y siete y dos pies de fondo, liud i 
por dicho frente, calle en medio, con la casa de D . Ma
riano Pined ), por la espalda con la de. ü . José Ah ejo, pol
la izi|iiienl8 de su entrada con U de D. Francisco V i m i l e , 
y por la derecha con la de D. Ckrlog Mercado; la cual 
ha sido avalu.da en dos mil doscientos pesoJ, sobre cuyo 
avalúo se admitirán las posturas i|ue se bagan; y á lio de 
i|ne llegue h conocimiento del publico, con arreglo á jo 
mmilado. s" h ce saber por medio de la ( i a c e í a de esta 
capital. K - c r i b u i i de mi cargo i» 9 de Diciembre de 
18G2.—Jl íana / io S a ó . 3 

Por providencia del S r . Alcalde mayor, Juez de esla 
provincin de la Pumpangu, recaída eo los autos se-
guiilos por el hoy finado D . Luis Laqui , y conti
nuados por su hijo D. Francisco, sobre adjudicación 
de tres partidafl de tierras de labor ecsistentes en los 
sitios de Hilas, Tagulug y P a n l a g ü e de la comprensión 
de Smitu Ana y M é x i c o , se cita, llama y empieza a 
D. Fab ián Ronquillo y doña I n é s Emercnciana Pineda, 
y en defeclo de ambos, á sus herederos, para que 
dentro del término de quince dius, contados desde la 
lecha en que tuviere lugar el anuncio, se presenten 
en este Juzgado, bien por sí, ó por apoderados, ins
truido-* y espensados, á usar de sus respectivos derechos: 
apercibidos que de no hacerlo dentro del plazo seña
lado, les parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar. 

Escr ibanía del Juzgado á 9 de Diciembre de 1862.— 
Pedro de León. 2 

7 / «iCH&í®l». 

CORREGIMIENTO DE L A M . N . Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

Re lac ión de las obras públ icas ijecutadas en la anterior se
mana en el territorio municipal. 

\.% $ K G C I O N que comprende el aiTubal de Binomio y 
sitio de A n ocerü»; los ti abajadores de la misma, se han ocu
pado en lo sii>meiile: 

E n las calles del Rosario, Anloague, S. Jacinto y Escolla, 
se han cubierto I52 baches, se han terraplenado 4t> varas 
Je 1 rjio y 4 de ancho, se han limpiado las alcantarillas de 
las dos primeras calles, 2>5 varas de lar^o, 3 piés 2 pulgadas 
do ancho y 4 piés I pulgada de profundidad, se han cerrado 
y terraplenado cinco agujeros de tapa de las alcantarillas que 
se abrieron para quitar el fauiío. de una vaia de frolundidad 
y una v inedia en cuadro, como igualmente, se han limpiado 
y cerrado 15 tragaderos de la profundidad de -I i varas y 
17 pulgadas en cuadro 

S-' han acarreado materiales desde el muelle de) Rey liaría 
el p!é de obras para el servicio de los baclu-s v teirapleucs, 

t í ha picado lastre, ladrillo y caliza para i l sen icio de 
los referíaos baches y levraplenes. , 

•-).* I R C C f O N que comprende el arrabal do Sla. Cruz v 
Qniapu; los trabajadores de la misma, se han ocupado en lo si
guiente: 

A la bajada del puente de la Escolta, se han terraplenado 
1H varas de largo con 3 de ancho y se han cubitito cinco 
baches de I á 2 varas cuadradas. 

E n la plaza de Quiapo, con dirección al puente del mismo 
nombre, se han terraplenado 13 varas de largo con 3J de 
ancho y se han cubierto 37 baches de 1 { á 2 varas cuadradas. 

E n la calzada de S. Ssbastian, se han cubierto 16 baches de 3, 
2 y I rara cuadrada. 

A la bajada del puente do Quiotan, con dirección i la so-
Sunda calle del mismo nombre, se han cubi'-rto 3 baches d 
2 varas cuadradas, y se han terraplenado tí varas de largo 
con 2 de ancho. 

E n todas estas obras se han invertido lastres p cados i calizas. 
3. " S I X ' C I O X (pie ciinprénde los arrabales de S Miguel 

y ^ampaioc; o í ti abajadores se han ocupado en lo siguiente: 
S; ha estado acarreando piedra dosde el puente de la 

Isla del Homero al tribunal de Simpalnc y picando piedra 
para los baches que se han lerraplenado on la calle que dirije 
desde dicho iribuual al convenio, que son 14, con piedla pi
cada y caliza. 

4. * S E C C I O N qie comprende el arrabal de Tondo; los 
trabajadores de la misma, se han ocupado en lo siguiente: 

S; han terraplenado 23 baches en la callo del Teatro del 
arttbftl de Toado con piedra picada do lastre y alsrnnos es
combros, cuyos baches tienen cuatro, ocho varas de largo y 4 
de ancho, y los i estantes son de cuatro varas y tres y dos 
de ancho. 

So estfi pr ando piedra de lastre para los trabajos públicos. 
Manila !( do Diciembre do 1863.—AM< M. .Iliz. 

para 1«» obrM que van i eDlpren4erS4>,} en «tro» donde U co.cchi 
de palay h» «id" muy efC«.», uo trabujan por cuanto so emplean en 
preparar lo» terreno» para lemlirarloa de maíz. 

Hechos <i necMtntti torio».—A la una y minuto* del dia del domingo 
:i0 >le Noviembre, »e «intió en lo» pueblo» de esta provincin un temblor 
de tierra de Ircpidacion y o»cilacion de N. á 8.; duró de U á IB 
•eKiindo», y laii fucrle, q'ie lo» natunde» y capañole» le eomparán 
ú lo» teniblore» del aún 52; no hay que lamemar por aliora de»i;raciu 
alguna indíTidual ; y lo» edificios públicn» y cata» de partienlBrap, se 
maatavietun y manlirnen firmes, no obstante que »* h»" venido re-
plfinido Iu» trmhlore- con menor intanciou hasta la fecha. 

Eulrc once y doce de la noche del jueves 4 del actual, falleció 
de un ataque de perlesia el l 'resbitero U . Vicente Iturralde, Cora 
Párroco de Xa^agbu, i los nueve dia» de habir sido trasladado á c»la 
cubecerrf pata »n curación* 

Prtcios corrientes en la cabecera, B a u a n , T a a l , Ca lacá , 
Lemery , Ba layan , Rosario y S, Pablo. m_m_^ 

Arroz de la cabecera, 3ps. cavan; cucuo de id.,¿5 pt. id.; cal de id., 
12 4)8 cént. Id.; aceite de id., U p«. tinaja; cañai-rspina» de id. 
4 p». ciento; arroz de Bauan, 2 p». 50 cént. cuTiin; 0*010 de id., 75 p»., 
id.; afñaa-eipioaa de id,, -i 5U cent, ciento; arros de Taal, -i p». 2.', 
cént. cavan, cacao de id., 62 p». ór) cént. id ; cal de id., II cént. 
id.; caBa»-*»plnaí de id., 5 ps. ciento; arroz de Culaeií, 3 peso» 
cavan; cal de id : 50 cént. id.; azúcar dn Id., 1 peso -¿5 cént. 
pico; algodón de id., ( i pa. id.; aceite de id., :J p». tinuja; caña»-
espinas de id, 4 ps. ciento; arroz de Lemery, 2 ps. .';(> cent', cavan, 
cal de id., 12 4|S cént. id.; algodón de id., 8 ps. pî -o; aceite de id.; 
3 ps. tinaja; cufia.-espina» .le i:l., G ps. ciento; atroz de Balayan, 
3 p». cavan; csca.i de id., 75 ps. id.; algodón de id., 6 p». 7ó 
cént. pico; oeel'e de id., » p». tinaja; cañas-espina» de id , 5 ps. 
ciento; arroz de Iloí^rin, 2 ps. 75 cént. cavan; cañas-e"plna» de id., 
4 ps. 50 cént. ciento arroz de S Pablo, :t p». cavan; aceite de i d . 
"• ps. tinaja; caúas-espinas de id., 4 pa. ciento. 

Balangaa (i d« Diciembre de l802.=£t'arijto rfeí Vattt. 

Provincia de Bataneas. 

yovedades desde el dia 29 de \oviembre a l de la fecha. 
M u d >.ii«iV«.—Sin novedad. 
CutchmB.=.V inxuna. 
"(.n.» ; . • l -. vario» pueblos de la provincia, loa pollitas se 

ocupan en la recomposición de ¡las calzadas y reuaion de materialsc 

Kxceleiitísinio Ayuiitaniieiito de Manila. 

Mes de Agosto de Í 8 6 2 . 

C U E N T A de Rentas y gastos Municipales correspondiente 
a l referido mes, con suieccion á presupuestos, á saber. 

I M P O R T E S . 
| S S ~~ 
o ¡3 "S Presupuesto de ingresos Je ISOI. Parciales. Totales. 

Ar.EITRIOS. Ps. Cent Ps. Cent 

1,'únic. \9 .llunibrndo público. 
Por rezagos del año próesimo 

pasado de la contribución de este 
K'iiam fiiinnQ>(^i • " {) *• - I * oíibill • t i 9 i fimíiaíw 

Suman los ingresos del 
prcsu/iutsto anterior. . . „ .. 17 63 

Presupuesto de ingresos de 1862. 

I . * I.» 1.» Finca». 
Importe del arrendamiento de 

las que posee el Ayuntamiento en 
Manila y arrabales., •g-^.m-j « ^ 0 8 29 „ ,, 

,, „ Cerrtpn/erío^ui/íco. 
ImiKirte del arremlamiento de 

nichos en todo el mea.' . v'99o ,,' „ „\ 
„ „ l.» So/ore*. 

Importe del canon de los sola
res de Sta. Cruz y Quiapo. . lo „ ,, ,, 

„ ., 6.° Canon de tierras en arreiulamienlo 
Sutisleclio por el arreuilnilur de 

. I J . , , los terrenos de Arroceros, por lo 
le que corresponde introducir por 
cuenta del primer semestre de este 

i tt alib'n MB^i^egriaeoBtrata 00 „ 1074. 28 

„ S.» 1 • Mercados piiblicos. 
láatisfecba por el contratista la 

octava dozava parte de la cantidad 
en que está rematado, correspon
diente al presente mes. . . . 875 41 „ „ 

,, 3.* 2.» Matanza ÚK reses, 
Satislecha por el contrulista 

la tercera dozava parte de Iu 
cantidad en que ei-tá rematado, 
correspondiente al presente raeq, 
por la de la Ciudad, arrabales 
y pueblos de la antigua juris
dicción municipal 1891 10 ., „ 

,, „ 4.» Villares. 
Kecaudado por administración 

en todo el presente mes en .Ma
nila y arrabales 1%} n » ;> 

Fallas al su vicio personul. 
Recaudado do los gobernador-

cilios de los arfábalo*. . . . litio 04 „ „ 
Cartas de vecindad. 

Importe de las papeletas y li
bretas espendidas en el presente 
mes. . • . . . ' ' . ',.'•'ŷ ^̂ , ¿ • 8 ' '37 ' n \ P„ 

„ ., U . .Ilumbrado y limpie.a. 

Im|K)rte de lo recaudado por 
administración en la Ciudad y 
Binoudo en todo el mes. . . . (106 87 „ „ 

„ „ 13. Comedias tagalas. 
Heuaudado del Empresario de 

Tondo por una función repre
sentada en el presente mes. . . 2 SOlWS 35 

„ 3.« únic. Devoluciones. 
Reintegro hecho por la socie

dad Filipina de Fienzas como fia
dora de ¡os 41.000 ps. anticipados 
por los fondos municipales para 
la construcción del increado de 
la Quintt „ „ 500 ., 

' „ 4.* únic. Beneficios de la gdministracien. 
Mitad del producto liquido del 

•iiercudo de la Quinta desde 1.° . 
de Enero á fin de Marzo último, 
que según convenio con la Socie
dad Filipina de Fianzas corres
ponde al Excmo. Ayuntamiento 
por la administración del mercado. „ 765 ., 

Total de ingresos del prt-
snpufSto corriente. . . . . 7011 64 

R f S f M E N DE LOS INGRESOS. 

9 b IK)I O U l l l D I lB"íI,>;t7,*> »' ' i '1S Í2A A') Obi r rV»l 
Correspondiente al presupuesto 

anterior 63 
Idem al idem corriente. . . 5011 04 

Total. • • • "02Í* 

Presupuesto dt gastos de 1862. 

37 

„ 2.» 

1-' 

Empleados municipales. 
Por personal; . . . 
Por material. , . . 

. 1202 66 „ 

. 31 06 1233 7} 

.llumbrdo püblieo. 
• Por pago hecho al contratista 
del de la Ciudad y arrabales por 
el presente mes • . 

1 Por idem idem del de los jar
dines y paseos de la calzada. 

Obras en el radio municipal. 
| Por personal 
i Por material del Inge
niero arquitecto. . . . 8 „ 

/ff/>arnc»oiif». 
Por jornales y 

materiales em
pleados en la 
limpieza del re-
lox de la Casa 
Consistorial. . 22 50 „ „ 

Por jornales y 
materiales em
pleados en la 
reparación del 
puente de San 
Blas,nutorizndo 
por Superiores 
decretos de 17 
de Junio y 8 de 
Agosto del pre
sente año. . . 

728 21 „ 

139 68 867 

30S 

413 62 436 12 444 45 609 45 

« 6.» 

].* 7." 

„ Funciones de iglesias. 
2.» Material. Por importe de la cera 

consu'nida en la festividad de San 
Sintiago Apóstol „ 

„ Cementerio público. 
1. * Por personal 75 
2. ° Por material. . . . . . . 18 

„ Escuela municipal. 
1. ° Por personal por Julio. . . 233 
2. » Por material por idem. . . . 19 

„ Calles de la Ciudad y 
arrabales. Entretenimiento 

1.1 Por pa.'O hecho al con
tratista de la reparación 
de las calles de la Ciu
dad por el presente mes. 108 3S 

Por jornales y mate
riales invertidos en las 
reparaciones de las de • 
los arrabales. . 

24 30 

93 

32 „ 
25 252 

92 57 90 

2 » Limpieza. 
Por pago hecho al con-

trati-tn de la limpieza 
de las calles de la Ciu
dad y arfábalos. . . . 425 

Por idem al encargado 
do las de Tondo. . . 88 

(lll 
ve-

453 , ,1363 90 

IU. „ Paseos y jardines. 
1. » Por personal 2o 
2. ° Material. Por pago he

cho al contratista de la 
reparación y riego del 
paseo de Bagumbaysn 
correspondiente al pre
sente mes. . • . . . 

Por idem idem al del 
riego de la calzada do 
S u . I.ucía por el pre
sente mes 

Por adquisición de ca
ñas para cercos del ar
bolado do los paseos. . 

140 41 

83 34 

8 50 232 25 257 * 

I 
hai 
lici 
ni 

„ 12. „ Tribun'des. 
1.» Por personal 62 „ „ 
S* , Por ...«lenal 07 '¿6 9'J 

„ Cargas y premios de recaudación. 
1. » Poi importe del 20 p § de 

propios introducidos en la Ad
ministración de Hacienda pública 
correspondientes á los meses de 
Enero, Febrero y Marzo del pre
sente a fio 552 22 „ 

2. ° Por idem del 10 p j de arbitrios 
introducidos en id. id. correspon
dientes á id. id 2081 422033 

Mercado de la Divisoria. 
Por personal 00 
Por mnlerial 16 13 100 13 

Sumtn los pagos de presu
puesto corriente 7731 

COMPARACION. 

Existencia que resulta en fin de Julio anterior. . . . 31 
Recaudado por cuenta de los ramos de propios y ar- Mp-tf 

bitrios durante el presente mes • • • . 

Total. . . • S*"5^ 

tiaiui » «RHAÍV. I M iha- i m » -maiLi I 773l'lí Gastos verificados en todo el referido mes 

Existencia que resulta á favor de los fondos municipales. 2042''^ 

ir o B 0 
Manila 23 de Octubre de 1863—Vicente M. Barreda.— 

.iliz. 

MANILA—IW. n i LOS AMIGOS DEL PAM.—Polar* • • 
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